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le 193~ficial del día 9 de Oclul••Col'BOLSA DE !\IADH1D l.

L j

r'Bl~('ImI~NT]~S I --
PHECIWENTHS

VALonES
CAMBIOS - ..- C'AMDloa

::::::::::::.....,:":.._-.=:::::.:=.:::o=--=.:=.=.::: V A LO H E·S
i'1I111<J

I'UlII.Il'ADOS
Ft~hl1 I i'lluto !'UDLIOADOS

)o'I'('lm 1'01 100 . IlOr 100--
Títulos" % interior (22 de Agosto de 1919). Títu1l?s S % amortizable, emi.ión 1927. (Sin impllollo.)

tl.1O·n3J Serie ¡t, de 50.000 IH'Sl'las nominales........... " ........".". 70,25 7·10·93ti lOO,tíO Serie F, de 50.000 pesGtas nominales, 1 al 8.860..... " 100,80
70,00 » }~I de 25JlOO» » 1' •• UI'''IIII •• UU'UII'''' 7D,2ó

7·)O·{)35 100,50 » E, ele 25.000» l) 1 al 15.000....... 100,7ó
8-IO·lJ35 70,00 1l.1O.935 100,60 D, dc 12.500 1 al 26.6(X)IU.....
8-10·035 :o 1), tic 12.500» » t.u".u......... ~UI ....... 70,2lí » l) » 100,75 ..

7H,OO
D e, de $.()(X))) » ~ ..... I •• ~ .... ".IIIIII .. I"tI 7fl,21í

S.IO·l)35 100,70 11 e, dc 5.000 Xl }) t al 244.100....... 100,M
8.¡U·{l:J5 . 70,00 » ]J. ele 2.500» » ... tll .. U.' ............. tU I 70,25 , 8·[0·035 100,70 » D, de 2.500 » » 1 al 28a.OO,O.. " .. 100,75
ij.IO·03ó 711,00 » A, de 500· Jo »'''"'ltIUIHI.''.t.''''f'U' 70,25

8.JO·{l3ó 100,70 » AJ dc 500 » » 1 al 886.067....... 100,70
8.10·1l3¡; 70,00
8·)0,035 71l,7ó

» G y H, de 100 y 200 pesl'lns npmiunles........... , 7ll,25 Tftulol S % amortizable, emisión 1921. (Con lmpue&to.)

.. % extorior (utl\mpillado) canjeado 'por emi,ión 1924. 8·10·935 09,45 Serie F,' dc SO,(XXJ pesetas nominales, 1 al 5.000....... 90,ÜO
7.10.035 PD,60 1) E, de 25.000» ») 1 al 9.000....... gU,110

8.]0·0:15 08,00 Scric F, dc 24.000 pcsctas IlOlllitH'les........... " ........ " .... 98,00 7·1O·D36 OIl,OO 11 D, de 12.500 D » 1 al 15.000....... 90,líO

8· JO-035 117,7¡; II E, de 12.000» u ........ ,.................. Da,OO g·10·U35 90,30 » C, dc 5.00),l » 1 al lM.cm....... DO, líO

H·1O·H30 97,7G » 1). ele 5.000» ») tu ........... It .. t .... I .. U 08,00 8·IO·{)3l) 1>9,40 » U, de 2.500» » 1 al 169.000....". 90,00

H.lO·ll:li) ! (IS,Oll l> C. dc .¡.cXJ())) II ........................... DS,OO 8·10·{l35I 99 ,40 » A, de 500 l) » 1 ti 520.236....... 09,50

8.10·035 ' 1J~,Oll
» }i, llc 2JX)()) XI .. u .... , ............ UI .... {J8,OO TItulo& Deuda, amortizable ,,1 3 % (emid6n de 1928).

8·]O·fJ35 !J8,OO » A, de I.oon» » ........................... !JU, úo
B.lO·U:Jri UIl,5O » G)'] J, d~ 100 Y 200 fl('seta~ nominales...... ".". 10.7.0351 70.80 Serie H, dc 250.000 pesetas nominalu, l' al 725......

B.IO.93J

~ ~ó IImortiuble, emiaión 1908, cl\lljeada por 111 de 1929.
11.8·035 84,líO » G, de 100.000» JI. 1 al 725......
7·10-9:15 84,50 II J•., de 50.000 1> » 1 al 8.625......

00,25 Serie ]\, dl~ 2S.lXlO llesl'las IIOJuinalos ..."" .... ""."...... ". OO,2Ü 8.1O·93ú 8'1,76 » E, dc 25,000 .» » 1 al . ]8.552...... 85,00

g·l (I·ll35I UO,2l¡ ),J D, ele J2.500) » ~ •• I.II.U ... I ... , •• t .... UI
7.}o·035 84,00 » D, dc 12.500 II » 1 111 14,999...... '85,00

8·1 O·lI;J¡j, VO.25 » el de 5.(00» »IIIH...... IHU .. UIUUII. 00,25 8.10·935 84,75 J C, dc 5.000 JI) » 1 al 80,000...... 85,00

H·IO·!I:l5! f/O,25 » lit dc 2.5()()>> » ... ..,".I ......U............ , 90,25 8·10·035. 84,75 » B, de 2,500» » 1 al 75,CXX)".... 85,0 J

g·IO·O:Jü· 110,2[' » A, de 500)) » .... U •••• UIII .. U ......... OO,2ú 8.10·D3ó 84,75 » A, dc 500 II ») 1 al 202.500...... 85,00

1
S f¡f, alnortizable, emi.ión 1900, canjeada por la de 1920.

TItulo, Deuda .amortizable al " % (eml.lón de ]928).

Serio F, de 50.000 prselas nominales...........................
2.3.035 88,00 Serie H, dc 200,000 pesetall nominales, ]al 2.000......

2·!l-H3!í 100,00 4.3·0:.15 94,00 » G, dc 80,000» ) 1 al 91$•.,,;,
2·{J·!l35 tOo,Oo y¡ E, de 25,(XX)>> ll ........................... '1.10·0:15 99,76 J) Ji', de 40.000» » 1 al 4.659...... 100.00
2·l)·{J3li HlO,OO

» D, de 12,500» II ........................... S·IO·P3/; {lO ,85 » E, dc 20,000 » » 1 al 5.000...."
2·{)·O:J51 100,00

» C\ d'C 5.(0))) » r.I ....... I ..... ~.u;... u •• 8·10·0:15 !ll),O5 » D, dc 10.000 » » 1 al lO.Ol1 ...... 100,00
3.t).¡I:llí I 100,00 » l~, de 2.5()O II ») 4.t'''HI''U.UUt'''''''. 8·1O·U36 00,85 » C, de 4,000 » » 1 al 20,000...... 100,00

3.8'0:151 100,00 » 1\, de 500 n » "11 ••• tUI"U""""."'. 8.10.1I35 90,85 » B, tic 2.000 )) » 1 al 50,rol...... 100;00

5 ~v ..morliuble, emi¡;ión 1917, canjeada por la ue 1928.
8.)0.035 011,85 II A, de 400 » » 1 al 141.500...". '100,00

Tlluloll Deuda amortizable al ",SO % (eml.lón de 1928).
I fJ-t1·!l3¡; I(¡O,nO Sel'it 1", de 50.nOO pt'st'!;\S IlDlllinaks ........................... 100,00 I 7.1O.93r; 100,25 Serie F, dc 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900......... 100,00
11i·{J·1I3ii 100,00 l) F, dc 2iOOO») ) ........................... 1O0,OO
11l-!l·1l3!i JOO,OO » D, de 12.~OO») » ........................... 100,Oll

:{.IO·II:lIí 100,40 » E, de 25.000 l) » 1 al 3,(XX)......... lOC), 00

)1i.!I·n:llí ]00,00 II e, dI' S,OOO >, ») ........................... 100,00
·1·W·1I3fi 100,25 » D, dc 12,500 D 1) ] al 6,000......... 100,00

IIi·fl·!I:I¡; lon,oo » n, de 2.5flO )1 j) lflO,Oll
l'l.IO·l:I3ó IOO,25 JI C, de 5.000» ) 1 al 29,000......... 100,00

t ........... ··." •••••• ••••• I~ S.IO.Daó JOO,2lí XI D, de 2.500» ») 1 al 25.000......... 100,00
11I. (.!I:I:i J1l0;1.I0 » A.• Ie 5(x) JI » 100,UU."., ••••••••• , •••••• 1111 •••

1: M-lO-""" 100,25 1J A, dc 500» )) 1 al 85.000..... " .. 100,00

I Tilul(}J 5 % IIntorlizahlo, emiSIón de 1926, Títulos Deuda amortlzoble al S % (emi,ión tle 1928).
1

27·f)·!l3·1 1(11,7:; Sl'I'i ... F. dI' .~().O()ll )l('s('I¡¡S 1l11lllilla!cs, 1 al ~\50 ......... ~ 2.f.f).{J35 101,50 Scrie F, ele '50.000 pe..~et;ls Hominales, lal 1.500.........
27 o-~L~l~H) lOl,7¡i ,) E, d... 2iOOtl II JI 1 .tI 520......... 'i 1-1IJ.1J:J5 100,(jfí II E, de 25.000 II '» 1 al 1.500.........

H· IO·!!;I,') lIJO, tI\} D D, dt: 12,500 » )) 1 ,11 ]'()·IO......... 1

1

S·lO.l)3ú 100,60 11 D, de 12.500» » 1 ni 6.000.........

~·IO·!I:lIi' IOO,f,O » e, de 5.000 » 11 1 al 19.800......... ~.JO.{l:J5 100,00 ! C, dc 5,000» » 1 al 40.000.....·.". 100,50

H. I r).H:V¡ I 100, ÓO D ll, lle 2,500 )) » 1 al 15.'1(0. ........ lOO,ñO ¡8.1O.0ar, 100,00 » D, de 2.500 XI » 1 al 22,00)....... " IOO ,1:í0

S·] (t.D3iil WO,50 II A. de SOO XI » 1 ,11 71.000......... 1~v,óO 8·10·0ali 100,UO » A, dc 500 p. ~ 1 al 80.000......... 100,50
I
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l'l'llrl a~ 010 O{o

600 606,00
600 00 316,00
2/i0 238,00 ,
500
'600 .' 248,00
1íU0

(
IíOO . '

100 634,00

t
471í .. 170, 25 . ,
475

.' 192,~O , .
100

Jnler& anuRI
1'0' 100 ,

"

600 4- 98'J (l0
100 01
500- : 5 . ~02.r "ID
GOO 6 . 12 , 00
,;00 'lí .1/. ]M¡fíO 1

000 lI" 100,M··
/'iOO 4, !

'. 50\) ,+ I
/iilO 4 1/8 .
600 -4

:. liOO 4
:. 500' 3

600 a .
:{jOO 3 I

·üOO 3;

..
100 I..

I500
500 I)l J 25

.. 500 91,25
"----------

ACCIONI¡:>

onr,IGACIO:-U:S .

VALORES DE SOCIEDADES

Cédulas dd' nanco Hipotecado ..
Ic!cm íd. íd ~: ..
Idcm Id. f<1. .
hlcm [d. Id ;.: .
ld"m Id. Id .- ".
Idclll Banco de Crédito LocaL.
Sodedad Genc:ra1..Azuc." Esp~\ñíL

1 ' Serie A1. C. ~[. Z. J\., Va- _ B.
lIadulld a Arlz:'l...... _ C.

l." !crie
ldem Norte de Espa.,. 2.& serie

na. Emisión 17 de 3.& serie
Encro de 1905.. " .." 4.· serie

5," 5criC.
A.\'rllltalllicnlo dl! lUdó,,·¡{.

Obligadoncs , .
KXPI'ol¡iacioues del Interior ..
l·:mpréstit.o "Villa Maclriú", 1914.
ldcDl Id., L918 ..

I1atlco de ]4::;.Jlaila.•• I~ ... I.' ... I...U ..
Banco Hipo!(:cario de Hspaila ..
Banco II;SIJañol dc· Crédito ..
llanco Hispano-Americano .
Compaíiía Arrend,," de Tabacos
Altos Homos dc Viilcaya........
Socicd. Gral. l\w-jl'rcferenies..

c:arera I·;spal"¡:l•.. lOrdinarias....
Ullil~1I I';spaíinla, de l-:Xpl<Jsiyos.,
Ferrocanilcs, M. }. I~•• ~ .., " ..
}llem Norte de l·,spaua ..
Banco ESllafiol Río de la Piara

08,00
[)\I,OO
91,úO
01,50

D7 100
HU,óO

lU2,líU
112,UO
1U4,lI}
JOO,OO
71í,OU
un,7fJ
líO J 25
Ul,50
IH,25
81,26
72,50
72 1 00
M,OO

(i01 ,00
317,OU
2:IS,OO
W8,Ol)
2líO,OO

IIO,UO
aS,GO

.lJ3:J~OO
Hl7,00
lUl ;00 JI'
85,00 .

·8.JO·\I3fi
8,10·1I:W
g.lU·O;j¡j
27·8·lJil.'i

7-10.113r>
16.U·03l'i
7·10.03Cí
7-IO·U31í

8~ 1O·fl3Í1
8.10·()31í
8·10·()3/)
8· I ().U:Hí
8·1O;lJafí
8- lO.1l3r.

11-I).{l3fi
20.7.03·1
6-7-03'1
1).·1-03'1

26-] 1.1I:1:l
13.6.l.I2!J
1:l·5.1l2U

·1:J.lj.U2H
28.(j.tl2ü

===-.~~::::--=_..:.......--=--=..:..:..:..'7.~._--_-.~...•.-~ .._---•._---- ._==.::::::.~.

101,60
101,60

101,50
101 150

C:U'J-lelas prov. tic Deueln nmorlizlI!Jlo
al 5 '!o (elnisiAn do 1929).

Serir·_ ,!o., de 1.000 p~set as, 1 a 97.082" ....
11 n, de 1O.ero D 1 a 2U.006.. ,,:.

Carl_.!w.. prov. de bonol oro de Te.otuSa,
..1 6' %, a .líez años.

Scrie A, de 100 llCSCIM, 1 al 4,6~7 .
l) li, dc 500 l) 1 al (¡Jl3L. .
D n, de 5.000 Xl ] al H"3,~ .

UII diferelltes series , .

Titulo. de la Deuda Eerroviariá nmorlizll-
. ble dol Estado, ar 4.Sa %

Serie A, de 500 (Jeseta~, I al 50.000 ..
II n, de 5.(0) • 1 al 50.000 .
l' e, de 25.cro 11 1 al 6.000.." ..

f-;n diferentes series,u""""""U"""U'U"'"

Bonos Tesoro par" el Fomento de 11\ In·
dustria Nacional, S %

Titulos de 1.a Deuda fen-oYinria nmo;liza.
Me del Elllldo, 1\1 4,50 %

101.2.5
101 125
100,85
101,76

102,00
102,00
102,00
101,00

10:1,00
10:.1,00

"·l'4:hll

8·7.9351 102,2011 En diferentes series , " .

la·7·935
J8·'·935
2G-'l·{l:!.:i

2.8-0,35

16.{l·931i
IO-O·flM

13·9·n3li
12-9-035
3.9.935

19-7-03..'1

p)ml'~~-:~;~T~~_l \T 1 l 1" . 0"0""' 1_ J>1¡l!miJl~N'('1<}J11 . -~
- A ,O ~ ~ 8 : .. -- .. _- -- -,

1;~;\I~~>ll I'{jfll.II'.\I JOI'l¡! )""'1", I 1'~';":::U 1

I----1--1- , I

8· JO·n:l¡j1

1
' R.l O·Har;
H.lO-\)1I5,
S.IO.9:1ri¡
!I-lO-l.I\lri
aO-9-lJ.1fí
16·!.I-00riI

4- i0.1135
3.10·1)35
2~1O-03o

28~(J-!J:Jfl

100,25
100,25
100,r,0
lJS,7G

Serie A, de 500 lwsetni, 1 al 50.000 ..
D 11, tIc 5.000 D 1 ¡¡ I .:J.'í.OOO ..
II e, de 25.000 " 1 n1 4.000.: .. "

EII diCcl'cnLcs scrics .

100,21i
100,25

Tíluloa de 1" Deudl\ ferroviaria amortb;a.
bla del Esll\do, 4,50 70, elllisiÓlt 1929

8·10-035
H·IO·ua5
3.10,035
'26·0·0:)5

100,00
¡OU,OO,
100,25-
08,25

ScdcA, de 500 pcsclns, 1 allOll(j()() .
~ III de 5.(0) » J al óO,~ ~.
» e, úe 25.000 'iI lal 6.000 .

'EH tllfcl'cntcs 'serics ~: .

100,00
100.00
100100 . 1,

85
l" ~1,00 ~

11 80
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SUBASTAS

MINISTERIO UE lNSTRUCCION
PUBUCA y BELLAS AKfES

DIRECCION GE~ER..4.L DE PRL)ffiRA
ENSESA..'\'ZA

En ..... irtud de lo dispuesto por De
creto de 29 de Agosto ("Gaceta" del
31). esia Dirección general ha señala·
do el dia 31 <le los conientes, a las
once horas.' para la subasta de las
obras de nueva planta con destino a
Escuelas graduadas. con tres secdones
para niños y tres para niñas y los lo
cales cúrrespondientes a Sala de Pro
fesores y Museo Escolar. en Horcajo
)'Iedianero (Salamanca), por la canti
dad total de 171.599.4:'¿ pesetas. con
an~glo a las siguientes condiciones:

Primera. La subastase celebrará en
los ti:nninos pre.....enidos en el Decreto
de 13 de Julio de 1934 ("'Gaceta" del 3U
de Agosto), en este :\Iinisterio. bajo mi
presidencia o la del funcionario en
quien de~egue mis atribuciones, que
dando de manifiesto en dicho edificio
(Sección de Construcciones Escolares)
y en la Sección Administrati\'a de Pri
mera enseñanza de Sal:anlanca el ~ro

J'ecto completo con la docuInt:ntación
reglamentaria.

SegUtlda. La a-dmisión d e pliegos
será desde esta fecha hasta las tre-c.e
horas del .día 24 de t:ste mes, pudiendo
!presentarse en el m i s m o :\linisterio
(Sección de Construccion~s Escolares)
y en las Secciones administrativas de
Primera enst:ñanza de cada provinci:l.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continu:lóón
de este anuncio; serán escritas en pJ
pd seHado de sexta c1as~ (4.50 pese
tas) y Se presentarán bajo sobre cerra
do firmado por el licitador. acompa
ñando en otro, abierto. la carta de pa
go de la Caja gE:neral d~ Depósitos.
o de alguna Sucursal. que acredite Sl;e
ha consignado previamente. pal'a to
mar parte en la subasta, la cantidad de
5.500 pesetas en metálico. o en efectos
de la Deuda pública al tipo que para
este objeto señalan las disposjcion~sYi
gentes.

Asimismo deberá 3compaiiarse reci
bo de la contribución o certificación
de la resIX'Ctiva Administración de
Rentas. acreditati\'a de que al anlln
ciarse esta subasta o en el año ante
riol"' el lidtador ejercía inrlustria rela
cionada con la eonstrucción.

Igualmente se acompañarán los reci
bos justificativos de nnir satisfa<::endo
las ~uotas de Retiro obrero.

Ser:in desechadas IH prop()sicion~s

q'..le careciesen de cualquiera de los ex
p!'(sa{!Qs. requisitos, así como los que,
en su caso (tratoindose df: perSOCl<lS ju
ridieas). no conteng;'Hl los duculllentos
exigidos por el articulo ti del expre
sad~ Decreto de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En el citado día v hora se
proceder-á a la apertura dE." )()S pli~gos
presentados. y en el easo que dos O

m:h proposkiones resalten iguales, se
prúr~derá con arre~Io a lo que dispone
~¡ articulo H del indica:!o Decreto.

Quinta. Por el ad.il.ldieab,io de)
ser-Yicio, de;]tro dd plazo de treinta

días, contados desde el en que se in
serte la Orden de adjudicación en la
"Gaceta de )ladrid". se cumplirá cuan
to previenen los articulos 18. 19 Y 21
(relacionados con el 3.°) del' mencio
nado Decreto acerca de la consigna
ción e importe <le la fianza definitiva.
otorgamie!lto de la oportuna escritura
:y pago de los gastos correspondientes.

Sexta. Será condición indispensable
para la firma de la escritura de adjudi
cación de la contrata. que se otorgará
en esta capital y también dentro del
plazo de treinta días. a contar desde
el de la inserción de tal Orden en la
"Gaceta de :Madrid". la presentación del
documeoto que acredite el cumplimien
to de lo dispuesto sobre Retiro obrero
en la base tercera del Decreto de 11 de
Marzo de 1919 y Reglamento para su
ejecución de 21 de Enero de 1921.

Séptima. El plazo -de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de dieciOcho meses.

Octava. El plazo de garantía se fija
en doce meses.

Xovena. Las obras se abonarán por
certificadones mensuales. en la forma
que se detennina en el pliego de con
dil,.'irJf1es facultativas'" e('onómicas del
proyecto. en el de coñdiciónes particu
lares unido a éste v en el de condi
ciones generales para la contratsción
de obras dependientes de este Depar
tamento de 4 de Septiembre de 1908.

:\ladrid. 8 de Octubre de 1935.-El
Director general, Juan F. Sanz.

Modelo de proposición.

Don .... vecino de...• provincia de...•
con domicilio en la ... de_oo. número....
enterado del anuncio publicado en la
"l~a('E:ta de )Iadrid", con fecha .... y
de las condiciones y requisitos que se
exigen par-a la adjudicación en pública
~ubasta cie las obras de nuc'-"a planta
con destioo a .... se compromete a
tomar a su cargo la construcción de
las mismas con estricta sujecióTi a los
expresados requisitos y condiciones.
(Si se desea hacer rebaja en el tipo
lijado. SE' añadirá: "con la rebaja del...
por lOO").

Asimismo se compromet) a no satis
f&:·t:r a los obrt."ros que haya de utili
zar en tales obras. remuneraciones in·
fe:-iores a las minimas que rijan en di·
cha IOI'~didad fijarlas por el Jurado
mixto de la industria de la Construc
ción, constituido con arreglo a la ley
d{> 27 de :.\'oviembre de 19:n. sobre oro
g,llliznci0n m ix t 3 profesional o por
l'on ';enios colectivos de trabajo en tre
las :J~ociaciones patronales y obreras.
O bien generalizadas en los contratos
individuales enlre empresarios y tra.
bajadores de los correspondil'Otes ofi
cios (. profesiones.

(Fttha y firma del proponente).
$----0-0-0---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

CO:"SEJO DE ADMI~ISTRACIOSDEL
PATRI~IONIODE LA REPl'3LICA

El primer día laborable. a partir de
los veinte hábiles de la 'publicación de
...ste anuncio. \" a las doce dE." su maña
:12. se celebrará en estas oficinas 1.:1 su-

basta para el arriendo del piso princi·
pal niuneros 1 y 3, de la Casa de los
)iinister'ios, propia del Patrimonio de la
Repübli<:a en San Lorenzo del Esco
rial, bajo el .pliego de condiciones que
estara de manifiesto en este Consejo
(Palacio '-"aciona)).

l\Iadrid, ¡ de Octubre de 1935.-El
Secretario, )lanue1 B. Cervia.

X--485i

ORDENACIO:N DE PAGOS DE LA
CAJA GE-SERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extra.... iado un resguardo
talonario exp~dido por esta Caja gene
ral en 19 de Diciembre de 1928. con los
números 283.309 de entrada y 117.490
de registro. correspondiente a un de
pósito de 9.000 pe.setas nominales, en
Deuda amortizable. al ~ por 100. cons
tituido por Anuarios Bailly-Bailliere y
Riera Reunidos. S. A., de su p.O!piedad,
y para que le sirva de garantía del
aplazamiento concedido para el pago
de la liquidación pradicada por la Ad
ministración de Rentas. en expediente
numero 3.í14. instruido por la Inspec
ción, por tarifa primera de l'tilidades.
a disposición del Presidente del Tribu
nal Económicoadministrati\"o. de Bar
celona. se previene a la pl"'esona en cu
yo poder se halle, que lo 'presente en es
ta Caja Central, en la intelig~n<:i~ de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legitimo
dueño, quedando dicho resgua.do sin
ningún ....alor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, de.o;de lapubicaci6n
de este anuncio en la "Gaceta de :\Ia
drid" y el ·'Boletín Oficial" de esta pro
vincia. sin haberlo presentado. con
alTeglo a lo dispuesto en el articulo 36
dd Reglamento de 19 de );oviembre
de 1929.

~Iadrid. 27 de Septiembre de 1935.
El Ordenador -de Pagos. J. Sanz. dI:: An
dino.

X-4S55

SUBASTA

El dia 18 dE."l mes actual. a las cuatro
de la tard!::. v en t:l lmfcté del ~utari\)

de esta capital, D. Luis :\"ila. Jorge
Juan. 5. tendra lugar la suLasta del sO~

lar núméro 3, de la Co,,;tanílla de- S<ln·
ti~go. de :\Iadrid. propiedad 'lle la Fun
dación Pedro \lont"dero, cÚlIlpren:si '·0
dc= 196 metros 33 centimetrus cuadr~dos

de su perfide.
Tipu de subasta. 46.071.92 'j;<:setas.
Títulos y pliego de cundiciones en

dicha :\'otaria.
:\ladrid. 9 de Octubre de 193::¡.~El

Xlltario, Lub A "ila.

PAXIFICADORA POPl"L_-\.R ~lADRI.

LES'A

Convócase Junta general extraordina
ria el día :H d~ Oc-'ubre. a las ·ditoz de
Ja noche en pl'ilnl.'¡'~1 l'on,·'wat')r!a. \"
diez y lllE."dia en segun.],•. t:n la Asúci:.¡·
ciún de Ft:,rovi'trios. eallt: de Atocha.
I1 limero S~.

:\lad¡'id, 9 de Odu1lre de 19r•.- El
ConSl;ejt=!'o St'('I'da rio. Carln.' .\.n:,;Ia,b,

:x --4S;J:!
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Arrendataria dA

SITUAClON EN 31 DE jUIlO DE 1935

ACTIVO
l'ESETA.!!

Efecti\o•..•.•.•••••·1···.· ·······················~· : .
Tabacoenratna •••• ~ •.•••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Efectos para la. fabricaCión ~ .
ahores penin.sulares y>Or su "("a)or en venta '* iII' - '* .. '* ti ..

I.a.00res de <::a.naria.s p"r su vaJor en venta, antiguas '* '* .
Labores del extra.njero por su labor en ~enta .. _•••• _ 'Ir * iI ..

La.'bor&:l de CODl.isc) la - , ..

Laborea. en comisión por sn valor en venta. ", .
M&quinaria Q~u;";--'- v obras eJ-ecut&iss desde 1.0 de Julio de 1921 ..

~ ~.WI.. . rdina.ria.s 1 . • •••
Edificioa, máquinas v enseres recibidos del Estado y meJoras extrao en os mISmOS • • •••••••••••••••••••••••••
Costo de 1a.s. .la-bores. ;·endidas .. .. - ~ ..
Gastos generales de Administraci6n de Tabacoa .
Personal y material de la ~mpañía por Ta.bacos .
Personal y ma.terial de la P..epresentación del Estado por Tabac08 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro público. • ••••..•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Gastos generales de .adJninistraci6n del Timbre ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ .
PeI'llOnal Y materi&l de 1& Compa.iüa por Timbre .
Personal y ma.terial de la Representación del Estado por Timbre....••••••: ••••••••••.•••••.•••••.•••••••••••••••••
Teaoro público por entre'~as a ouenta de su participación en el producto líq~do de 1& Renta. de Tabacos • • ••••••••••••••
Tesoro público por elltreg-as a cuenta. de su participa.ciún en el producto líquido de 1& P..eOI6 del Timbre •••••••••••••••••
Efectos en cartera. por 5U5 ,alorea de C06to •••••••••••• ' .

De~ltOs por fianzas en "Ii'alores '" ..
Inmuebles de P!OP~ de la Compañí¡;, •••••••••• o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~1at<:!Í.:Ll del Estado~ el Re!lguardo especiB.! •••••••••• o .

)'1atéria.l de la Compañia. para. el Resguardo especial •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• - ••••••••••••••.•
~lue~le5 Ji t=DSercs de propieda.d de la Compañia •.....•• ' •••• , ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
TQoro público por tabaco pol'\"o lh.ma.do «Cucarachero,) •••• o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

'l't!SOro público por per.wnal y material por Tabacos .
Tesoro público por personal., materia.) por Tilnbre o .

Liquidaci6n de Ia. Renta. o.e Tabacos.•••.•••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• " •••••••••••••
Liqí¡idaci6n de 1& Renta. del Timbre .• - •••••••••••••••••••••••••••••• o .

X ue"\·~s labores de ~ria.s ¡>c)r BU ,-a.Jor en ~enta. .. • fI ••• lit iI ..

5.642 •603,36
29.2HI.894,44

3.936.177.68
297.070.996,40
26.973.157.5.5

2.870,50
1Otl. 4-.22.7.5

16.00Q.4:12.70
3i. 83S . 466.4-6
27. 199.452,00
71.09,3.836,4-7
23.316.734.65
3.633.310,50

3S0.7:U,41
471.074,10

2.64-7.632,82
1.781 ••33,55
2~.444,96

B2 •099 •067,51
14-7. 37·LOO2,21
35.23:;.583,34
24.689.500,00

1.257.681,89
5~.096.19

1. 1.,)9.850,31
24,>3.697.67
47.350,00

2.7oo.0;¡3,13
1.369.754,43

183 '~01 65'> ""IsO: iO{)~ 979:;7
:U. 3S, .392,6.5

1.303.479.596,32

PASIVO

60.000.000,00

36.520.941,23
276.251.139.90

6.4S0.690,77
262. 784.2íl,48

lo.úOó.412,70
27. 199.4.?2,OO
154.75~.79Ú.80

»

184.566.534.34
151.148.954,,62

~

3.349.492.30
31.0-t-S.163,91
49.095_3,6,25
26.548.683,53
1.004.258,26

534.449,905
il'

13.829.542,0.
2.299.346,02

58.096,19

Capital .

F d d
\ Estatutaria. ••• •••••••• •••••• •••••••••• •••••••••• ••••••••••••••••• 6.000.000 00

00. o e reserra •.•• o o • " < F' . I 30 5')0 941'.,,,1 .. :5-peclK _ iI • .. • • • .. • • • • .. • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • • • • • • lO -'.. ..._,¡Ji

, ..e-nta "je lahnres - a 4 ..

OtrCl~ producto-: de la Renta de T¡¡,bacos ..••••.•.•••.••••••.••••••••••••,. .
Diferencia eL.tre l!l valor en venta .v el C'Jsto de la.s labores existenres de propIedad de la. Compañía. •••••••••••••••••••••
Lo", Fa,bri('llotd por tabaCo5 pa.xa su ,.enr.a en comisión. . • • • .. • • . • • . •• . • . • . . . • . . . . . • . • •• . . • • . . • ••• • ••••••••• ••
El Tesoro público por edificios, máquinaa y enseres qlJe constituyen las Fábricas recibidas del Ellta.do••••••••••••• : •• :::
Productos de la Renta del Timbre. , o .

Participa('ión de la Cof/1pa:i~ en. Ia.s multas por Timb~ i···· _ o. o ..

Tesoro público por Su p9-rt~c~pae~6n en el proJucto I~qu~dodp 1& Renta de Ta.nacos .
Tesoro püblico por !!u partlclpaclón en el producto hquldo de 1& Ren~.'jel Timbre •••••••••••••••••••••••••••••• _••••
Tesoro púb!ico por su participación sobre las comisiones de la. Compama. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Cuentas corrientes 11 lO 10 _ " .

"-arias cuentas !lo - ••••

Banco ~ie Espa.ña ¡KlI' cr~itos ~iale9 11 _ ti.·
Deposita.ntes por fianzs.s· .
Gana.ncias y pérdidas , 11 •• 10 11 ..

Di\-idendos 10 10 _ 10 •• .. • 11 11 11 11 _ ••••

lA Caja. de Ahorl"Ol'l v Pr&stamos de los emp\e&dos de la- Compañía Ar:rendat&riB. de Tabacos•••••••••••••••••••••••••••
Resen;a espe<:ial de 13. ~nta para. seguros ·le incendj~y trarulportes .
R..aerva ~oecial de la. ,Kt=Dta p~l"ll ~uro <le embarea.Clooes••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _••••
El Tesoro público por tnateria.J del Resguardo especial ..••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o •• " .

------
1.303.479.596,32

REC.,\,UD.:.CION Cm·!PARAD.!. TA~AC05 TDreRE

Recaudad6n de-sde 1." de Enero de 1935 & 31 de Julio de 1935 o •••

Recaudd.ción desde 1." de Enero de 1934 a 31 de Julio de 1934 .
276.251.1$.90
274:.390. ÚOl.lO

154. ';59.790,SO
145.944.2SS,27

1.861.138,80 8.815.502.53

El Subdirector. P. J::l Jefe eje la. Contabilidad,. J. GarcÍL-V.
G

E.-: P. El Director.Gerente, C. C41vo Rodero:. X -~')l
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JUZGADO DE PRU1ERA I~STAXCIA

:S-liMERo S, DE BARCELOXA

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA:"CU.
~U?IERO 3, DE MADRID

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA~CH.
NUMERO 17, DE ~U.DRlD

En \'irlud de providL'flcia dictada
cc:m_ esta fecha por d señor Juez mu
n1l"l):,al, en funciones de primera ins
tan~la dd Juzgado número li. de esta
l'~rlltal. en los :.lulos t-jecutivos promo
Yld~s P.or la razón social. \'illda de
A. Fernandez e Hijos. r~pres~ntada .por
el PrOcurador D. Samuel :\Iartinez de
Lcce:l, contr., D. Antonio Jaén Ledcs
ma, hoy sus hc¡'erleros o represeotan
t~'s de la hcrc:1cia yacente de Ji<'ho
fimldo. so]¡rt> pago de treinta mil {~jen
to ses~nta y trt's pesetas de principal,
(:on llI:1S los gastos de protesto y Cllcnt1.
o_e resa('a, intereses legal<:s y ('ñstas, ~e

('Ila d~ remale por medio dí:! presi:l1le
a los Igll'lrados hereder'OS -te! re~~ri:h
dl:lldo¡- fálll:'cido, par'a que (:n ::1 (P,._

!JlIllO de nue,,·c días, Se personen t'11 IriS
autos y se .opongan a la ejee!cic.n des
pat·h(l<!a. SI leo,¡ ('onYillie;·e. h;lci?nrf.,s('
tons!f¡r que sin el previo requerimi -n
to de pago y por ignol'~¡rsc t"l parade.
ro d~ los aludidos hercd.eros, se ha
pra('.ll~ad~ <-mbarqo sobre un c0che :H1
tomcn-JI SIIl rn¡l!l'icular, marca Pierce
A:row. número ti" rnr)\or 3;};).212 y nú
mero (lE.' chaso,¡is a.;¡;)~ 002 de :~,:¡ H P v
1~ ci.lin.iros y rle 11 fi nn~ s. si tas ~n ¡o"s

J
termlnos de Infantes y .\lcázar de S:m
llan.
p~ado en :\larIrirl a 7 di' Ortuhrf' de

19,~;I.-EI Scndario. .Junn Conte. La.
cllstl'.-Y¡ slo bu<:no: t:1 J ll"Z 'll"lwtodel Cacho, .. -, .• ,., ..•

X-4S:i3 ;

partes de dicho precio, debiendo los
licitadores para tomar parte en la su
basta cons~gnar pre\'iamcnte el 10 por
10~ .de aquella cantidad, sin cuyo re
qUiSito no serán a.(}mitidos.
Se~unda. Si se hicieren dos postu

ras Iguales, se abrira nue\'a licitación
e!l.tre lo.:> dos rematantes, y la consigna
cJOn del precio se verificará a los ocho
días siguientes al de la aprobación del
remate,

Tercera. . Los autos y la titulación
suplida po~ certificDció-n del Registr~
~e la PrOPIedad, se hallarán de mani~
tiesto en la Secretaría del qUe refren~
d.u~ debiendo conformarse con ella los
h:::ltf.ldores, sin derecho a exigir nin~
guna otra.
~ que las cargas o graní.menes an

terIOres y preferentes. al cn::dito del
a:-!or, continuarán subsiskntes. enten
<1Jendose que-el rematante los acepta y
queda subrogado eil la l'esponsabilidad
d.e l,~s nlismos, sin dt!stinarse a su ex
tmcIOn.el precio del remate.
~[adr¡d. 27 de ~ptiernbre de 1935.

~J Secretllrio. P. S., Laureano de la
Fuente._EI Juez, LI"sicino GÓmez.

X-48-t9

JlIZG,~DODE PRI}l~RA TX.;;TX~¡nA
).;l":'.IERO 6, DE VALEXCu.

.;>('.11, F r :.ll1C'i-;co Sc,ri[J~n (~:Ir¡)(·n:l. :\I~.
gl; tra',o. J U e z ,!e l)rlllll-r:l inslanci:l
n.L1I1I(,!·v G. de esta ciudad dE: \·;.l!er.
cIa .

Por el p~("sE:nte 1l:1~(o -;:d)(·r: Que p;:¡
cons~uencla dt: )0 aror<\:1I10 en prc,vj.
dco~l~ de la fecha, dktada en €'l prr¡
l'edImlento judiC'ial sun12ri" nor lev

¡ -

~o\'iembre próximo, y hora de las
once, . bajo las condiciooes siguienles:

Que pal'a tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa <lel Juzgado
o en .el .establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual. por lo mf'
noS. al 10 por 100 en efi'cli\·o del va
lor de 13. finca, sin cuyo requisi to no
ser{¡n aclmi ti<1os.

Que los autos y la certif)c:wión dd
Registro 3. que se refiere la regl¡¡ nnr
ta del articulo 131 de la ley Hipoteca·
ria. estaran de manifiesto en la Secre
taría, y que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción. y que las cargas 1) gravámenes
anteriores y los prl"Íerente5l, si los hu
biere, al crédito del ejeeutante, eonti
nllarán subsi5tentes. enten<1iénaose que
el rematante los acepta y queda subro~

gado M al responsabilidad de los mis
mos, sin cuyo requisito no sedn admi
tidos.

Que s('rvir3 de tipo para la subasta
la cantidad fijada como precio a la re·
ferida finca en la cscri!ura de (!t·bitu
rio antes referida. y que no se- admili
rá postura alguna inferior a dicho
tipo.

y que los ga"tos del remate, pagos
de derechos reales y demás consiguien
tes a la ...·enta. serán de cuenta y rie5
go del rematante.

Barcelona. 3 de Octubre de 1935.-El
Secretario judicial, P. H., Clinio Ca
brerizo, Otlcial.

En virturt de lo acordado en provi
denC'Ía dictada con esta L:cha por d
señor Juez de primera instancia nú
mero 3. de est<.l c<lpit:i!, en ¡.¡ul(,s se
¡.midas a jnstanria del Banco Hipok
cario dt' ES1\:li':,_ contra D. :\)¡mud

"lo C:lc.;:res, sobre secuestro y )JI'

sesión inlt:rin~1 dt' rine:l hipolt'C'3Ila en
g:.¡rantia de uo préstamo del qUe en la
aeíualidad SI::: reclaman tres mil pesl'
t¡tS como resto. sus intert'ses, gaslos y
costas se saca a la ~'enta en pública
y priI;lera suLasta. la tinca hipotent!.la
cn garantia de dicho pr~stamo que es:

En Puente Gt:nil.-l"na éa"a-hubil~l

ción situada al pago del Ruedo. tercer
cuartel d!:"1 lermino de la villa de Put'n
te Cenit. en la ("<.1 11e llamarla hoy de
los Pozes. sin número. COO superficie
de S:~.t:8 ml:::tros cuadrados: lindante:
por su de~cha. entrando y espalda,
con th:rras <le do ñ a :\[llria Perfecta

I Santj¡l:,(o y Ca:·,·ajal. y por la izquier
da con otra casa :siluada en la misma
c:lile, dando su fach:lda y puerta de
entr,Hia al Este 1) calle de su situa
ci¿n.

Para cuya subasta. que tendril lugar
doLle y s¡rnultáncamel1t~ ante este Juz
gado. sito en la calle del General Cas
taños. número 1, y en el de primera
in5hmcia de AguiJar de la Frontera. se
ha señalatlo el día ::! d~ ~oviembre pró
ximo. a las once de su mañana, bajo
las sigui~!1tes ('ondiciont's:

Primera. Servirá de tipo para esla
primera subasta d fijado en la t'scri
tura de préstamo, o sea la cantidad de
seis tnil pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras

¡
CO)IPX~IA DE LOS FERROCARRILES ¡
nF. MADRID A ZARAGOZA Y A ALI- I

-- C~NTE 1

La Compañia de los ferrocarriles de ¡l
Madrid a Zaragoza y a Alicante, anun
cia una subasta de cinco mil metros cú
bicos de piedra machacada para balasto, ·1
con destino. a los kilómetros 52,760 al
56,O~5 de la gnea de Yalladolid a Ariza. ¡'

Este sun>.inistro tendrá que acomodar
se al pliego de condiciones que se halla ¡
a disposición de cuantos deseen tomar
parte en la subasta. en las oficinas de_!a I
Comisaria del Estado en la CompanIa i
de :\1. Z. A. (Pacífico, 4. bajo, :\Iadrid), !
en las del Ser....icio «le Yia y OLrás <le i
la misma Compañía (Pacifico, 2, 2.", i
:Madrid) y en la Sección de Yis y Obras
dI.' Vallaaolid.

Las proposiciones podrán presentarse
en las oficinas de la Comisaria (Padfi
co. 4) y del Servicio de \'ía y Obr:ls
(Pacifico, ~. )ladrid), todos ~os dí:Js la
borables, de tiiez a doce horas, hasta el
24 de Octubre de 1935.

La apertura de los pliegos ~e efectua
r{¡ el da 26 de Octubre de 1935, también
a las doce horas. en el despacho del se
ñor Ingeniero J efe de Yía y Obras.

~IadrLd, 9 de Octubre de 1935.-Por
el Director general, el Subdirector,
F. Barón.

ro virtud de lo dispu~sto por el se
ñor JUt:z de primera iDst~n<:ia del Juz
gaJú númeru 8, de esta ciudad, jJor
providencia de 23 de Se¡..til:::l11Lrc pró
ximo pasado, dictada en el procedi
miento judicial sUlIlario de la loer Hi
pokcaria, promo\'ido por Caja :'!utua
Popular, contI-a Sindicatur~ Católica
.~grícola. por t:l prcsente :se anuncia
pOI' primera ~'ez y ti:rmino de veinte
dias, la \'I::ota en púLlil"D suLasta de
la tinca especialmenle hipokcada en la
I:scr;tura de debitorio basl:de eslos au
los a saber:

ltn t:difido situad,) 00 el pueblo de
Almunades, plaza denominada antes dd
Olmo, y en la adu21iJad del Conde <:le
Salvatierra, núm~ro !:l, m:mzana 11; S~

c(¡mponía antes de planta baja, <.:on
habit<lciones para vivir. conal. cuaJra
y olro piso alto que sl;':via pura an
dara o granero; pera po:' haL.H:¡' sido
dcrrib~ido totulmeníe v b~berse cons
truido de uut:VO soLr~ el :solar n::sul·
t:mtt:. dicho edificio ;' COIllpone hoy
dI:: ¡_danta haja destinada a salone5 de
estudio y de recreo, de s¿tano pur'a al
m2c~n y de Ul~ piso aIto distriLuido
en Sala de juntas Oficinas " Escu~las,

y linda: por la &'redw, saiiendo, con
casa de Yt'ntura Alos; por izquierda,
con la de Francisco Elat, y por espal
das, con otra del nombrauu \'rntura
Alós.

1ns..: rita t:n el Registro de la Propie
dad de Sueca. en el tomo 991, libro 5i
de Alrnusafes, folio 10/3, finca número
73.l tr¡plic~ado. mscripciór. duodécima.

\'aloracla la descrita finca en la es
: critura de debitorio b3se de estos au-
• tos ~n la cantidad de sesenla mil pe
setas.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juz'l"ado el dia 8 de
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8.165

8.166 ~

Hipotecaria, que se sigue en est.e Juz
gado por el Procurador D. 2\.lanuel Her
nández Bau, a nombre del Banco Es
pañol de Crédito, contra los consortes
D. Vicente González Martorell y doña
María Garrigos Pérez, en reclamación
de cincuenta mil pesetas, intereses y
costas, se saca a la venta en pública
subasta, ,por el término de veiote dias,
la finca siguiente:

Una casa de habitación sita en el
poblado de Real de )íontroy, calle del
Abrevador, número 11, compuesta de
piso bajo, cuadra y corral, CU)'a su
perficie se ignora, y linda: por ]a de
recha, entrando, en casa. d-e Casto Pé
rez; izquierda, la de Adrián Pérez
Sáez, y espaldas. con la acequia de
Rient, consta además de bodegas para
vino. cinco cooos lagares, cien en.a
ses para vino:;. rancios y una f¿brica de
destilería con su caldera y accesorios
correspondientes.

Valorada en cincuenta y seis mil pe·
setas,

Para cuya subasta, que se celebrará
en la SaJa audiencia de este Juzgado
número 6, sito en el Palacio de Justi~

cia. planta baja, el dia 9 de Xoviembre
:próximo, y hora de las doce, se obser·
vara lo siguiente:

Primero. Que los autos dichos y la
oertificación del Registro de la Propie
dad a que se refiere la ,regla cuarta
1e los artículos 131 de la ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría, y se entended, que todo lici
tador acepta como bastante ]a titula
ción,

Segundo. Que servirá de tipo para
la subasta el pactado en la escritura
de crédito hipotecario. o sea cincuenta
y seis mil pesetas. importe de la finca
anteriormente relacionada.

Tercero. Todo postor que no sea el
acreedor hipot~ario deberá consignar
en la mesa dd Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto ellO
por 100 del tipo de la. subasta para
poder tomar parte en la misma. y no
Se admitira postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo,

Cuarto. Que las cargas o graváme.
nes anteriores y los preferentes, al cré·
dito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose qu~

el rematante los acepta.y qUe"'Ja sub·
rogado en la I'csponsabilidad de los
mismos, sin destiflarse a su ~xtinción el
:precio del ró:mate.

Quin:o. Que en el acto de la subas
ta, se hars. constar que el rematante
acepta las Obligaciones consignadas en
la primera y eua rta obser....aciones de
este edicto. qu~ se contraen a la r~gla

octava del articulo citado, y si no las
acepta. no le s~rá admitida la pro
posición,

Valencia. 4 de Octubre de 1935,-El
Secretario. Liberato Chuliá.-El Juez,
Francisco Soriano.

X-4850. ~
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Balo 103 aptl'cibllllU:1110S proced.mle~

~n derecho, se cito 11 emplaza, por
los JUl:ces o Tribur.alu. re:lpect.ivos,

• lBS p~rsonQ8 qtll! a continuaciÓn
•• upresan, para que comparezcan
el día que se señale. Q contar UI:1&dtl!
la fecho de la publicación del anurz.
eio cm "'e periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley dt
Enjuiciamiento crimuztll. 380 de.l Co
QiQO 11.. J~liciQ Militar 11 li3 del d.c
Marfil&.

4,735

BRA.VO YAQlJERO, :Mariano; Recau
dador auxiliar de contribuciones y
agente ejecutivo, cuyas t1tm1ás circuns
tancias personales se desconocen' que
dijo vivir.. en el Postigo de San ~1~rtín.
número 9. moderno, y cu~"o actual do
micilio y paradero se ignora; compare
cera el odia 14- del próximo mes de ¡o.;o
\'iembre, y hora de las diez de su maña
na. ante el Juzgado municipal nÚInl:ro
19, de 2\Iadrid. a celel;lrar juicio de faltas
por malos tratos y daños. baio el númt:
ro 713 de 1935.

13363
4.i36

CABRERO AL~1E~DARIZ,Casimiro;
de cuart:nta y cinco años, casado, car
pintero, hijo -dE Ignacio y de Germán,
natural de :\ladrid, que dijo vivir I:n la
ca~le de Bravo :\lurillo, número 51. piso
baJO, y cuyo actual domicilio O paradt:
ro se ignoran; comparecerá dentro del
ténnino de cinco días, en'el Juzgado
municipal número 19, de ~ladrid, Carre
ra <le San Francisco, número 8, piso se
gundo, a fin dt: cwnplír la pena que le
ha sido impuesta en d juicio de faltas
SE:guido contra el mismo, por malos tra:
t?~ bajo el número 678 de 19:i5; aper
CibIdo que, dt: no 'verificarlo, le parará
el perjuicio a que haya lugar.

13363

REQUlSIToKU..s

Bajo apt!rcibimicn:o de ser declarado,
rebeldes y de incurrir en lcu demás
relSvon:sobilidudes legu.Le:l. de no pre
.UltarSt: los procesados Que a conti.
nuación se t:Xpre~;aIl, en el plU2.o que.
5e les fija, a ctmtar desde. el dza de
la publicación del anuncio en este.
periódico o/ictal y ante el Juez o
l-ribumll que se señulu. se les cita,
(luma y emplaza, encargándo:St: a lo
dos las Auloridade:s y A.uc:nles' d~
la Policto ¡udiclOl. procedan a la
busca, cupluro y conducción de
aquéllo$., poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulas 512 y 388 de la ley
de enjuiciu.miento criminal. 3.Qil 11
664 de La ley de En¡uiciaJllienlo mt.
lil!lr de Marina.

8,161

AGL'ADO GO\[EZ. Francisco; de
\'einti::.éis años. solt~ro, jornal~ro hi
jo de Jo~é y RosaHa, natural de f-iuel
\':1. domiciliado últim:.IInente en Seyi
lia; procesado pOr hurto; cOlllpnrece
rú, en termmo de -diez días, an te l'1
Juzgado de instrucción de Ltrt:ra a
cons,tituirse en prisión. '

13343

8.162

ALYAREZ GARelA, Jos~ ~laría; na
tur~l de San Juan de ~ie\'a, Avilés
(Ovledo). de estado soltero de ,-einti
cua,tro añ?s, hijo, ,~; José :\laría y de
JulIa, veCinO de GIJon. domiciliado úl
timarnente en la travesia León XIlI
casa )lateo;procesado por robo e~
cau~a núm.ero. 83 de 1933; compare
cera, en terrnmo de diez dias ante
este Juzgado, a fin de cc.nstitui;se en
¡>risión, decretada por la Audiencia
provincial de Üviedo.

13318
8.163

B:\LLESTEROS DO~.\. Francisco
(~) ~El Fo_ñi"; natural de :\lálagá. pro.
\'ll~~la ~e J(1eIn, de eslallo soltero, pro.
feslOn Jornalero,. de treinta años. hijo
de J Ui:ln y Catalma, domiciliado últi.
mamente en 11.alaga, calle Calderón de
la B.uca, nÚmero 1; procesado por
hurto; cÚ'mparecera, en término de
diez días, an te el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Alameda de
~~á.laga, sito en el piso segundo' del
Palacio de Justicia (Alameda de Pa.
blo 19Jesi:.ts, número 25). para consti.
luirst: en prisión, a las resultas de la
C'~u,sa ,número 550 de 1935; bajo aper.
nblmlento que, si no lo '\'erifica }e
parará el perjuicio a que hubiere' lu
gar en derecho y será declarado re
belde.

13325
8.164

BE~EDICTO, Angel; de profesión
aviador. domiciliado últimamente en
\·alencia, calle Embajador Vieh nú
mc::ro 15, ~egundo; procesado en' Cau
sa número 284 de 1935 por el delito
de hurto, seguida en el Juz<Tado de
instrucción n ún;'ero 5, de \'?alencia,
como <:omprendldo en e-1 número pri.
mero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparece
rá, en térmíno de diez dbs, dnte el
expresado Juzg~do, para constituirse
en prisión en l:.1s drceles de <licha
dudad y re'Spon.(jer de los car.~os que
le resulten; lJ<lJO ap:.:n'ibimiento de
ser declarado rebelde y pi.lrarll: el pero
juicio a qJe b:Jya J:l¡;ar.

13344

CALYO )lAESTRD, :,\ranuel' de
\'einte años _de edad, soltel"o, hÚo de
l-'edro y JuÜana. natu:-al y vecino de
\'all<1dolid, .calle de l:t .'\sunC'ión, nú
mero 46. que estuyo últimamente en.
la prisión de Burgos, coy en ignor8r1o
parade~o; co;nr!~receiá ante d JUZgli
do de mslrue(:lOn de Palencia <Pala.
cio de Juslid¿l), sito en la Ayenida
de Copeirú ). Bar!"l)so, dentro del tér-.
mino de diez riias, para notificarle el
auto de proc~st:mientu e inda"arle en

1
, o

causa que se e s:gue e,n el nÚmero
110 (~e ~935, por ~l. ~('lito de fobo, ~.
constltUlrse ca j)nSlOn en i:;¡, de este
partido: bajo aperC'ibimiento de ser
decl.,rado reb~lde si no cOmpllrl."'e,

133:il

DESCO~OCIDOS:dos indiyiduos que
la no~·ht" de~ ::W de Septl¿'lllLre J.¡:J."a:lo
al 1 d(' Ol'tuore actU<l1 ¡ll:l1etraron en
~} dOPlidli~ d.el \·('("ino (le Hi::l"IIt':-a de
\ argas Jose lc.rrado \'ag.acc .. sohre la
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una de la ex¡presada. noche; compare
-eer;Ín ante el Juzgado. de instrucc.ión
de OH" en~~. en el térmiuo de cinco

:clía,;, a CGIÚar desd.e. la publicación
;del presente en el Bolelin Oficial de
,~sta proYin-cia ~' GACETA ·DEMADáfD,
,con objeto de prestar declaración. y
ge!Yponder II los -eaI'gos que les. resul·
J,Oll en el stitnario q!1e se in!::ray~ lron
:flnúme!"o 121 .de 193;) por tentativa
.de robo; ~!.Ijo apercibimien to que, lie
!10 compari:cel', les parará el perjuicio
a que hubiere lugnr: cuyos in dl\"iduos
iban en camisa y sin gorl'a. (l prenda
en la cahe:r.a.

13330
8.167

, GARRIGA, Franci~co;de unos cua
renta y dnco años; cuyas demás 'cir
\:unstancias se ignoran; proce!'iado en
sumario n(¡mero 326 de 1935 pur es
1.:Ifa; comparccer:\. en el término de
-:o('ho día:>, :Jllte el Juzg:Hi,) de inl;trUl:
ciún número 11, de Rarcelúnn. p:!ra
'j¡-er redU~I,b a pt"ilSi 'n; bajo :tpercibi
miento, si no le verifka, ue ser ded~·

orado re-ucldi".
13309

S.168

: GATo REFOYO, Francisco; hijo de
Serafín e Isabel, Administr:ldor de Co·

,rreos que rué de la "iIia de Bermillo
de Sayago;compnrecerá, dentro del
término de diez días. ante el Juzgad'o
de instrucción de dicha ,"Hla, a fin de
conslituirse en prisión: bajo apercibi
mientó que; de nO hacerlo, le par:lrá
~l perjui·Cio coh~iguietlle ~' sed declu

.rado rebelde, pues por auto de esta
fecha ásí se acuerda en el SlNl1:irio nú
mero S7 de 1935 por ahandol\O de des
'tino :r matyerSllción de cau dn!es pu
blkos.

13310
8.169

,- :\IACIAS CARDEXAS. Antonio; mi·
{üral de Villanue....a de San Juan. de
estado casado, profesión del C'1I"¡lPO.
:de ('uarenta y siete años, domir-jliar.io
-ttltimameilté en SevilJ:¡. Ciudad Jar
'(liri, -calle 27, manzana 10U, núme·
ro 1; procesado por abusos dé'shc>nes-
los; <:omnarecerá, en término de diez
t1ía~. en el Juzgado de instrucdC.n nú·
mero 5, de Seyill3; /)¡ljO 3percihilllien

'io de ser declarado rehelde.
1~336

8.170

~IARTI!'\EZ 'BAUTISTA, Eu:o:-cbio;
Rijo de Eusebio y de .Josefa. n ,¡tural de
La l'níón f~!url'i3), de est:Ido soltero,

:pro;esión jornalero, de trcÍntn lilios.
. 'domicm::l!10 últimamente ~n la r-alle

Barbará, número 33. primero. segun
;la: procE's~{]o ¡1or 11l1rtl} en e:lU~:l nú·
,1TJ:eor-o 2iG qe 193~; ('ompRI'e('''rit, F'1l
'.\é~rnino de diez dias. ante el Juzgado
'<le in~trUccíún numero 6. de Bart'C'lo
'11::1, Secrchría de D, .'\n:ollio CocIar·
niú, por tener dceretnda su prl:o:úin.

1330j

S.li1

:~_ .),IEXDEZ GO:'\ZALEZ. David; n:Jtu-1
,.fdl de ~Iagaz de Arriua (Leún), de eo;¡
:.~ado soltero, de profesión alp:dr,ll;&tero.
-de "l."einUún años de edad. hiJo, de

Francisco :r de 'Antonia, domiciliado
ultimamente en· Ba:rceloml; calle ,Mont
serra1,núm-eros 10 y 12,. principal,
segunda; pro&esado en causa núme
r.Q 45 de 1935 por el ddito de estafas,
seguida en .el Juzgado de mstr!Jcci6n
npmer;o ~, 4e Barc~Jolla; comparecer:í
ante el mismo, dentro del término ue
diez días, para -consliluiúe én' prisión,
como comprendido en el número pri
mero del articulo S35 de la ley de En
juiciamiento c.rimin~l; bajo apercibi·
rillenlo, si no lo verifica, de ser decla
rado rebelde.

13303
8.172

:PLIEGO JARAICE~. Luis; n:Jtural
de Ca.chel (jaén), de' estallo soltero,
profesión chófer, de' trei.ntl aií.us, hi
jo de Cristóbal y JeEncarna~ción, do
miciliado últimami:ntc ea la ('alle oe
San' Roque, llÚmQrQs 12 :r lA, jxdo,
derecha; pro~esad') por hurto: {'Olll

parecerá, en término de diez dias. an
te el Juzg;:¡.Io de instrllc<:iún núme
rO 10, de )hdrid, con objeto tIc ser
reducido a pri~iéll, que le ha sido de
cretada por la Supedoridad ell el ~'oJlo
dimanante de} sUln:lrioque se tramitó
pOr este Juzbdo b!J.jo el número 169
de 1932 por hUrlo; apercibido qUE:. de
no conJ.parecf.!r, será declarr,do tehl::l
dé }' le par.1rá el perjuicio :l que haya
lug¡'lrert derecho.

13323

S.1i3

POR LA P:RESE~TE, que se expide
en méritos tic cat·ta-orden de Jn Supe
rioridad. dlrrtnnante del sumario nÚ
mero 179, rollo número 3.123, de 191 !I,
sobre hurto, contra otros y "Valentín
de la Peña AIsina, se haee s¡lher que
se han dejado sin efecto hts requisito
rias publicadas en el {Jol~lín O;idol
de la pro\'inCÍa de Uarcelon .. y (iACE

TA flE :MADRJO de 2i \" 1i de '-'lavo ue
Hl2:i llamando n dkh') l':oce~;¡do. por
hnher sicto capll1rado.

13306

8,174

POR LA PRESEXTE. se cita :l.A1fr~
do f'c.reiro Cast~lo. que residió en la
finca "La Isla", del t~rmino de Hcl-:IS de
Ayuso. ~. después ~stll\'O domlcili:lllo en
)ladrid, callt: dt: Alberto' AguTlcrn. n!'l

mero lO, baju, CUYaS dem;ís circunstan·
cias se ignor:!h. usí corno ~u aelual 1'.1
r3dero, a fin de que el <113. 11 del a('
tual. a'las once r IIledia de su m3ñnna.
cotuparezCa anie la Ilma. .~lI{lietH:ia

provincial de Gu:t-daIaJal'a, al objeto de
asistir como testigo propucsto pOI' el
Sr. Fiscal, a las sesiones de juicio or,t!
y público de la causa sc;<;uicta en este
Juzgado l:on el número 72 de J9:~4. so
bl'c hurto_ contra B3rtoloru~Y Fr:Jll<:b,
co Pons; bajo apercibimiento-dI.: qUe. si
no lo vcrifica. le parar:i l" perjuicio :J

que hubiere lugar en derecho.
13:>1-1

S.17;;

POR LA PRESE~TE. se ('itn a c](,ña
Pilar Pi'rez de Jordi, doña :\1:1rg:lJ"ita
)l~rtin, D. Pl'eho Cornl1~1io y a otr:)
\"i:.¡jero que les acompañaba. l·tl~·o nmll
br~ :y a.pellidos se desconocen, )' los que •

resultaron lesionados en la mañana de\
12 de _~gosto último. en ocasion de ac~

cidente sufrido en clautomóvil de ·lq
línea Piedralaves-:Madrid, para que COill..
parezcan a dcdarar ante este Juzgad~

de San :'.Iartír:; de Vz.!deiglesias, y .~

serIes .prestada la oportuna al;i.stend~

facultativa, ofrcciéndoselcs a su v~ po...
el presente las acciones del articulo lO!)
de ~a ley de Enjuiciamiento criminal
como posibles perjudicados, CUYa com~
parecencia debera realizarse dentro del
término, de cinco días. a cOntar desde
el siguiente,al de csta publicación. CQ1).
forme a lo acordado en el sumario nú_
mero 37 del año actual, por lesione,s ~
daños.

133M
8.176

PRIETO PEH.EZ O GARCIA. Juan·
vecino d~ Ya klin. distrito· municipal .(\~
\"cga del Bollo (Oren..'ic), que residióa(l_
cidentalmentc en el pueblo de.Ferrcrul:_
la, y cuyas denl:Ís cirl:unslancias pcrs~~

ntlles lW co-nslar:; comparecerá. en téll_
lllinodc diez días, ;lnlc el Juzg:¡do .dl;!
instrucción de Alcaiiices, COn objeto <le
notific:irsele aulo de procesamiento, r(~_

cibirJe dcclaracion indagatoria y ser r~_

duddo a prisiün por el sumarío núIn(l.
ro ti1 de 1935; al)crcibiendole que,. de
nOl:onlparecer, será lh:<:Iarado rebcld~

. 13293
8.177

PUE~TE CACICEDü. Prudencio~ <te
veintiocho años de' c-t!ad. natural cíe
Santander, .soltero. carllarero, cuyas l;'e
fías son: :Jan, delgado. mOI"COO, p~O"il\O_

;:(1'0, con acento catalan; dmniciliado Ul
tirnamenle en la eolJc de Atocha, núTne.
ru 70: cumpaH'<:eri"l. en el ténuino !le
diez dí<l", ante el .Juz.;!udo de inslruf'.
ciún número 9, de ~hHlrid, Secretada (le
D. Fr:inei~co de Puulu Hi\"cs y )Iar\!
con el ¡in de llol;Jka 1'lc ei <llll'o de 'pt'~~
n:samienlo didauo contnl 1:1 mismo' €ln
el !llIIW.lI-ia núlllero :!72 dl~' 193ú, pr,r
!lul"lo, H'l:iIJirlc dedal"~\{:iún ínUllgatOl"\a
.Y llenll' a efl'do su Jl.i~iúll; uaju ~~ei'_

dhimicnto de lo lIl\l: haya lug:lr. y <Te
óecI:tnll'le n~be¡de.

13322
S.178

REYES FU)HES, :.r:ll~¡ll'l. :\nton¡o
Carda C:!TIlpl)s. .Iu,m .1 iinénl'z Garda: \"
:\nt(JllÍo Cruz Sllúrez; dl'!lIil.:ilhll:l)~úll:i.
maillcnle ca Sn'illa; lli'ol:l'saJüs PI.)r
hurlu; ('omp;li'el'I~I·ún. l'n lt"rmino' <.le
dici: día,.;. :lnte el .luz.ia'¡" de instnly._
cic'Jn de L'ln:ra, a (,lI11.sliluil'5"C en pr'i
:,iún.

13;:·12
8.1 i!l

!lIO ~ LOI'EZ. Tin~otNI ¡l,,]; Ile diez y
SI'I, ilr"h. ~r¡Jt{.!,,.,. .!"l"Il::1.,¡·o, n:I!'lnd y
HTinl' ,It- Fcrn'rlH']:l, r('~id('nl(' en· Ú
:JelllalirlaH ,'n p;¡r,ldl"l'O j'¡¿~lt)¡-:l'¡o. ':l!~'¡¡S

~t'f1:~s d(l( íllis:IlIJ ilt..) t.:qlL-,l:!l!. (':)1111: 4'dr~l_

prl"IHlido ('lJ el lIÚIlHT') :,rillll'1'1l <.lel 1\1'

li('ul .., s:~;) Ol: 1:, IL-y de Enjllici.:.llllielll"
eri:nirl:t!: ..:ollll/.'rC(·('r....' :!I11e I'¡ !IIl;r;;;a{.Io
ti .., jrhlnH'ci<J1l ,Le Ak¡iilin'!', t.:ll ...1 kl'll¡j.
lllJ de diez días, n);l ,'[¡jeto de 1]l)lifi_
('Úrsl'1l' :llIto (le PI'c1u:,.,;¡mil'lllo y n'¡,j_
hírll' (j<'('l:lI-aci,')ll jlld::;.;:~I"J'j:l en l'l "11
JIl:ll·jll nÚllll'ro (j:~ dt~ )i¡:1;-1. ¡Jor r"ll,,
hajo a¡wrt'ilJirnicnlÍJ 11tH'. 111~ ¡W \'('rjlj~

('arlo, ~H'rá ueclaraJo rd¡eldt".
J:wn
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13tH!

8.190

ALGECIR.-\S

JUZGADOS DE PRIMERA L~STANCIA

JG-3970'~
8.1~

de 1935.-El Alférez Juez. Tomás Ló·
pez..

SuceSores de Rivadeneyra. S. A.
- , . Paseo de San Vicente. 28.

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción de este partido.

Por medio dd pre:ócnte, ruego a las
Autoriullucs y ordeno a los Agenh:s de
la Policía judicial, procedan a la buSca.
\' rescate de unos prism:Hicos marca·
;'\,ictoria, Paris"; dimensión 12 X lO,'
color n~gro, con una correa de color;
unaS gafas dé C:lrey y una pluma esti
lográfica negra y dos peseÜls en metá
licú' substraido todo ello dd (lomicilio
('11 ~si.a ciudad, de K. D. )takgill, )" a
bdét~n.ció!! 'l.!e lus :lutül'CS .ud hecho.
qUt: ser~n puestos, cn unión de lus dE:(:·
tos substr;,1idos~ a disposkiún de eslé
Júzg<fdo, pues así lo tengo ut.·unlado e,l1
d .sumario que instruyo con el número
H¡i de 19;);,. por hurto.

Dado en Al;.(tx:iras a 2G de Septiembre
de 19:~:i.-El Secretario. liabinu Uriba
rri.·-EI Juez, hidro Raso.

JO-1321a

TA..'GERL'W :\1ARCH, Luis; hijo de
Jilllll. y de ~Iaria, de veintinueve años
d~, edad, de estado soltero, natural de
París (Francia). U\·ecind<.ldo en Arge
lia, de oficío carpintero, y con las se-.
ñas personales siguientes: pelo, cejas
y ojos negros, nariz, barba y boca re
gulares, color more'"!o, frente peque- ~.

ña, aire marcial, producción buena :r
SiR .ninguna seña particular, incurso·
en el expediente que por. la falla gra
ve de quebrantamiento de arresto se
inslru~'e contra él :¡ otro; compare
ced en el término de treinta días. a
contar desde la publicación de' la ,prE:-··
sente requisitoria en el Boletín Oficial
del Protectorado, ante el señor Te-
nietiteJuez instructor de la Segun-da
Legión del Tercio D. Alejandro Luen-"·
go Carrascal, con despach.o .oficial ~n

d _Acuartelamiento de Rlfflen; baJO
apercibimiento que. de no efectuarlo,.
será declarado rebelde.-Ri!fien, 26 de
Septiembre de 1935.-8 Teniente Juez
instructor, Alejandro Luengo•

JG-3073

IVARS :R.UfOS. Juan (a) "el Fran-
cés':'; natura! de Argel (Argelia), de
oficio, mecanico.. mayor de edad, de:.

.estado' casado, domiciliado. última·
mente en Xauen (Marruecos); procesa·
do en causa pOI" delito de robo; coro.
parecerá. ·en el ténnino de treinta
días, ante el Capitán de Infantería Jue~

-instructor del Júzgado Militar Perma··
nente ·de la Plaza de Tetuáll D. Saba·
cio Tor.res Soto, con.residencia ofi.
cia!_ en -el· Cuartel de R'Kaina; bajo"
apereibimíentoque. de no. efectuarlo, .
será declarado rebelde.-Tetún, 26 de
Septiembre de 1935.-El Capitán Juez
permanente, Sabacio Torres. . .

. JG-S07-t ~:

comparecerá, en término de diez. días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 3, de Bilbao, -para notifica1."le el·3U- .
to de procesamienio; red;birle in-dag3-·
loria v constituirse en prisión; najo;
apercÜ:Jimienta de ser ·declaJ"3do· re
belde, parándole el .perjui<:i? ·a qu~ .
hubiere lugar.

.\B ..\D YILLAYERDE. )l:muel; hijo
de J\J~t- v de :\laria Dolores. natural
de Sallt(-, T('lI1t:. . AYUntamiento de
l\Ieis. proYincia ·de l'onte\-edra, a\'e
1'illd;l(lo últimamente en República Ar
;.:entill<l. provin"ia de· ídem, de vein
titrés añüs de edad. a {¡uien se le ins,
truye cXJ.ediente por haber faltado ·a
1.-0 11 centración; comparecerá, ante el
.Juez Ínstruclor D. Tomás Vadillo Pt
reZ. del Batallón Caz<tuores San .Fer
Ilando núm(·ro 1, en d. lt=-rmino -de
trt'Íllt:J di¡Js a p:lrtir de 1:1 publicación
de e~ta reLjLii"iloria; bajo apercihi
lIIien tu de ser dn'larado n:bt:lde si no
l.. er~('túa.··- ..\k¡¡;r.arqui\"ir, :!i de Sep
tit'lllbre de 1!l~5, El T~lliente Juez
jJl~trudor. Tomá" Yadillo.

JG~:~068

8.187

8.1::;8
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8.186

ZARZO, Amador: cuyas demá!> dr-
("\llIstancias :;e if{noran, que tuvo su
último domi.~ilio en la ciudad de Li
ria; <:aBe Beakrio. y actualmente se
t"1ll:Uentra en ignorado paradero; c').~·

parecerá, dentro del Jérmino de diez
db". ("on1:.ldo" desde que ia presente
:-e publique t'n la G.~Ct~T"'" DI:: :\f....DRlD.
ante el Juzgado de illstrueción d~ Li-"
ria. sito en la planta baja de la Casa
Cajlilular, al objeto de i1v1ifi~3rle el
auto cic Jlrol'€'samiento contra el mis- .
mo di<-!ftdo en C<lusa numero 31 del
;lIjo adU<1l, so&re hurlo. y i'<:ins:itúirse
en prisiún: hajo apercibimlfOnto que,
si no lo verifica. será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que haya
lu;.:ar.

8.185

VERDES )1.1SO, Juan; cay·je¡ demás
circunstancias ·sc ignl);an; procesado
en causa número 560, rollo 6~32·t de
1930 sobre hurto eontra di¡:ho proce
sado: el cual. dentro del término de
diez dias, comparece~:i ante la' Sec
ción primera de la Audienci;l provin
cial de Barcelona o ::mte el JuzgaJio
de instrucción número 9, de la misma,
para ser reduddo a prisión: ;bajo
apercibímiento, si no comparece, de
ser dcclarado en rebeldía.

fTAORADO GO:\'Z.\LEZ; Yicente:

I hijo lit· Vicente y de Exaltal"Íón, n<ltu
raí !le Vigo. pro'l."incia de POlltevedra.

1

dt· Yeintidó:; ai1f)s de edad. empleado,
;, ...... (" ÍIId~tdo ült iU};Itrlente en Tuc:uman
1:\I':':l'1I1jn~". sllj-ehJ a Vrú('edimienlo,

I ¡¡:JI" h,I)¡l'1' f;dt:tdo a cunc .. ntraeiúu.;
1 (' ..II1¡}~ll'el"er;~. allte el Alft-rez d~ _-\rli·

I llt'ri~1 D. Tl.JIlI:is ].i>pez :'tl:Jrtim:z. Jutoz
pCrllJant'lll..: de tsla PI;lza de Ceuta;

1
dentro ,dt'l \J1azc, de trrinla dÍ:ls. con
talios a partir de la l>nblic:aeion ./..h: la·

I¡Jrest'nle requisitori:.l. y hajo aperci
himiento de ser deehlrado r~belde .si
no lo efi:ctú..a .-Geuta; 21 de .-ehr¡:fO

13304

SHEHER. D:ldfl; a:llur:ll di' 1'01<;l1i".
hijo de :\l,¡r¡-n" :y lit· Yicto.!'i;l. sul"',·(,.
(it" In,int;l ¡¡¡"j<.ls. ',,,,,1n', ,',Y,." en .1011

quin Cosla. IlllIlll"rfl :~I. li"lId::.•h· "~;_r

l'~l(jnil: IIr"'"l·.';tL!u ('11 Sllill:,'l'.. nllfl,,'

ro ~lS-;~.:J:~:-; de EI:~~ pUl" h'lIlati\";1 <!t'
esl:'ILI: (,.,;jIj!:lfl"',·rú ('n d tl'rll.'ino eh
diez dí:!"" antl' d J¡]z:~:I(I .. de Jnslru,:
('iúlI flllJllL'¡-U 11. d" B:ll",,·iol1ll. jl;¡r:l

M:,r reducido :1 jiri ... jo·'!I: I¡~jo ;Jl'l·!l·ii,i

lUi,'nt.., ... i no l.) ,,,·[-jfi,·;'. lk ,el" (Jt·d.l
r;ld., rt'IJt'itit'.

S.l:\:{

S.181

Tl'Df-:L\ C\ZoHHO. C¡\lo:-: hijo de
l'alril"ilot. v de 1'\'1:-;', n:tlllr;¡) de FIIt'II
1l'n'll l'P:l;rgus). ,.le ,',;Lldo '"II·;,,¡jO, Ji:-U'
ft'siún jllrn:li(·ro. ,j,. l"U;lrl'lIt:1 y Ilut"~-e.

:..ñu .... dUllli,"jii:lllo úliilll:tlll"nte ell gil
bao Silll E"lellall, 1. pi..," (:.);;rt .. : ;¡nJ
.·,.,,~dll l'll t·1 slllIlario 1ll:1l:('ro :!íL-, lit,
UI:E, lHJr delitl) d!:' It'ot'llria de úlil ...s
1.;lr;.l el roLo. \"om.) t:ollll.lI'endi¡\11 t'n el
r:L¡,¡iie :"(, r¡ri mero del articulo S:l.:J rlt>
11 Áey lit' En !ui("jiJmirnlo erionnai;

SCHIROKAUER :\lEXDELSOHX. Fe
derico: hijo de Eduardo y de ütili~l,

natural de Berlín <--\lelll~tíüa), de esl;.¡
do casado, profesión químico. de CU:'I

renta" siete años, domiciliado últi·
mamen-te en Ba:Tclona; procesado en
\";luS:J número 269 de 1!¡:~;) sobre f;.Jl
:-icdad ~n documento púhlico: COlllP~)'

l'eeer:L en término de dk:.: díal', :.:nte
.,·1 Juz;.:atio de instrucciún número 4.·
de B:J."n:elolla. Secrebri,J de D. Jose
:\lolin:t Azn:1r, JI.¡r:! res;lolHkr d.. los
{'L1rgos que rcs~l1l.'n l"o:lt~a el .;nisJI1?:
u",ju apercibilllienlu ,;e ser On-!JL,du
T'ebe] de.

SER~.-\ AXTO:\, Je"ús: hijo rle An·
fonio y de ~\1:J!'í;f. de e:>tado ca<,utlo,
jJ!"ofe:,fóll l,,,rbcl''>. de -..('Íntinue,\"e
años_ natur:li de Quinlan:1 de la Sere
n<l, dornil'iibd(, ú:li:na;J)f'nte cn Orí
hueb. p:Jrtido tié" La ~jur;l(b: prO['t'S:l
do POyo hur1Q cn\.'aus'l llúmel'O l:=iS de
1!n.'. :,·omp<Jrl,('(>rj. en el t'::'rll,illl> de
dií'z días. an~e L·l .Juzg.fdo ¡;t;' i:lslru('
L'Íún d!:l dis!ri:o del :\"or~('. d'.' ,\li(':'ll
le. :.1 ('Ún~:i:llir'~' l'n j>l'isil'!l: bajo.
:q¡erdhimieo1lo de' s('r dl'''¡:Il'"do TI'hel·
de. <.'1.111\0 ('UllllJ l'l'nt1 id•• en el número
prirnf'ro dt'l 'lrti,·:do X:{-, ,\1: la IL-y d~

Enjujl"Í;l¡lIie:1~" ;Til,!ill:11.

8.132

1:,:;.08
S.l X4

8.180

RODRIGL:EZ :\IORE~O, ~faría; rie
Cincuenta y cuatro años de edad. 50;-·

tera, su sexo. hija de Gregario y .Ju
liana natural de Dehesa de }Iontejo
" '\"e~ina últimamente de YalladoUd.
¡lOy en ignorado paradero: co;np~lre~e
:tá,' dentro del término de diez ·di~ls,

ante la illÍstrisima Audiencia l}ronn
cial de Palencia, para $er reducicl::l a.
prisÍón y cumplir l:l pena de dos me
ses '" un dia de arresto mayor que le
fué "impues:ta en l~ correspon.¡ji~nle
sentencia firme dicta;<1 en c:ll1sa de
este Juz~ado númeto 46 de H¡;{;; por
hurto: bajo apen:ibim¡~l1l') de ser de
clarada .ebelde si ~10 .!ü \"critica.
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